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SALA CIVIL FAMILIA 

 
Despacho 01 
Magistrado BERNARDO ARTURO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
des01scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 02 
Magistrada ÁNGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS 
des02scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 03 
Magistrado MANUEL ANTONIO FLECHAS RODRÍGUEZ 
des03scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 04 
Magistrada CONSTANZA FORERO DE RAAD 
des04scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
SALA LABORAL 

 
Despacho 01 
Magistrada NIDIAM BELÉN QUINTERO GÉLVES 

des01sltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 02 
Magistrado ELVER NARANJO 

des02sltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 03 
Magistrado JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
des03sltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
SALA PENAL 

 
Despacho 01 
Magistrado EDGAR MANUEL CAICEDO BARRERA 
des01sptscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 02 
Magistrado JUAN CARLOS CONDE SERRANO 

des02sptscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 03 
Magistrado LUIS GUIOVANNI SÁNCHEZ CÓRDOBA 
des03sptscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
SALA CIVIL 

ESPECIALIZADA EN 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS 

 
Despacho 01 
Magistrado BENJAMÍN DE JESÚS YEPES PUERTA 
des01scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 02 
Magistrada AMANDA JANNETH SÁNCHEZ TOCORA 
des02scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 03 
Magistrado NELSON YESID RUÍZ HERNÁNDEZ 
des03scrtcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SECRETARÍA 

GENERAL 

 
MARÍA STELLA CUADROS CAÑAS 
sgtsupcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RELATORÍA 

 
MARTHA ELENA BERMÚDEZ VARGAS 
reltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SALA CIVIL FAMILIA 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)072-2019 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)073-2019  

 

 

Ficha TSC(SCF)074-2019 

 

 

Ficha TSC(SCF)075-2019 

 

 

• Requisitos formales del título ejecutivo: oportunidad en que deben ser 
analizados por el juez  

• Interpretación del Art. 430 inciso 2 del Código General del Proceso  

• Caso concreto                                                                                                                                                            
(54 001 31 53 007 2017 00151 01) 

• Se trata de título ejecutivo complejo   

• Requisitos formales del título ejecutivo  

• Caso concreto                                                                                                                     
(54001-3103-005-2019-00166-01) 

• El monto de las agencias en derecho fijadas en primera instancia solo 
puede controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación 
contra el auto que apruebe la liquidación de costas                                                             
(5400131530072017 00483 02) 

• Alimentos a título de sanción civil en favor del cónyuge inocente en los 
términos del numeral 4 del artículo 411 del Código Civil   

• Caso concreto                                                                                                     
(54001 3110 001 2018 00517 01)            

ACCIÓN EJECUTIVA / TÍTULO EJECUTIVO BASE DEL COBRO DE 

SERVICIOS DE SALUD EN DESARROLLO DEL SEGURO OBLIGATORIO 

DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT)   

ACCIÓN EJECUTIVA / TÍTULO EJECUTIVO BASE DEL COBRO DE 

SERVICIOS DE SALUD EN DESARROLLO DEL SEGURO OBLIGATORIO 

DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) 

AGENCIAS EN DERECHO 

ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES / PERSPECTIVA DE GÉNERO 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSCF072-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSCF073-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF074-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF075-2019-1.pdf
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Ficha TSC(SCF)075-2019  

 

 

 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)075-2019 

 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)076-2019   

 

 

• No corresponde únicamente al acto de adulterio en sí entre un hombre 
y una mujer o entre personas del mismo sexo lo que pudiere constituir la 
causal, sino también, aquellos comportamientos eróticos realizados por fuera 
del matrimonio, que atentan contra el deber de fidelidad / Numeral 1 Artículo 
154 Código Civil  

• Caso concreto                                                                                                              
(54001 3110 001 2018 00517 01) 

• Para la declaratoria de esta causal, no es menester la concurrencia de 
los tres comportamientos previstos, bastando entonces cualquiera de 
ellos / Numeral 3 Artículo 154 Código Civil   

• Caso concreto                                                                                                       
(54001 3110 001 2018 00517 01) 

• El conocimiento de la reivindicación por el heredero sobre cosas 
hereditarias corresponde al Juez de Familia / Artículo 22-18 Código 
General del Proceso (540013153007 2019 00181 01) 

• Que ampara la responsabilidad civil profesional para la institución 
médica con pacto de “reclamo hecho” o cláusula “Claims made”  

• Presupuestos: Aplicación del artículo 4º de la Ley 389 de 1997  

• Caso concreto                                                                                                  
(54001-3153-004-2012-00294-01) 

 

Ficha TSC(SCF)077-2019 

CAUSAL RELATIVA A LAS RELACIONES SEXUALES 

EXTRAMATRIMONIALES DE UNO DE LOS CÓNYUGES / CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

CAUSAL RELATIVA A LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y LOS 

MALTRATAMIENTOS DE OBRA / CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

CONFLICTO DE COMPETENCIA 

CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CON CLÁUSULA 

“CLAIMS MADE” 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF075-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF075-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSCF076-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSCF077-2019.pdf
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Ficha TSC(SCF)077-2019 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)078-2019  

 

 

 

Ficha TSC(SCF)078-2019  

 

 

Ficha TSC(SCF)078-2019           

 

• Inoperancia por incumplimiento de la obligación de conservar en 
perfectas condiciones de mantenimiento los equipos usados para el 
diagnóstico y/o tratamiento de pacientes, por parte del asegurado  

• Caso concreto                                                                                                         
(54001-3153-004-2012-00294-01) 

• Hermenéutica a favor del tomador y el asegurado, de cláusula que 
exige como requisito para el amparo por invalidez accidental dentro de 
la Póliza de seguros contra accidentes personales del Contrato de 
Seguro de vida individual, que dicho riesgo asegurable se padezca 
dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del accidente 
amparado  

• Caso concreto                                                                                                                
(540013103005 2018 00268 01) 

• Se contraría el principio de buena fe, rector del contrato de seguros, 
cuando se toma como fecha del siniestro, la fecha de la estructuración 
de la invalidez, ya que hay situaciones en las que la pérdida de la 
capacidad laboral se presenta de forma progresiva   

• Caso concreto                                                                                                                          
(540013103005 2018 00268 01) 

• Prescripción de las acciones derivadas del contrato: interpretación del 
artículo 1081 del Código de Comercio  

• Clases de prescripción de las acciones derivadas del contrato                                 
(540013103005 2018 00268 01) 

CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA / PÓLIZA DE SEGUROS CONTRA 

ACCIDENTES PERSONALES / INTERPRETACIÓN CLÁUSULA 

CONTRACTUAL / LIMITE TEMPORAL PARA LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO AMPARADO CONSISTENTE EN INVALIDEZ POR ACCIDENTE 

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA / PÓLIZA DE SEGUROS CONTRA 

ACCIDENTES PERSONALES / INTERPRETACIÓN CONTRACTUAL / 

BUENA FE 

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA / PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSCF077-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF078-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF078-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF078-2019-1.pdf
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Ficha TSC(SCF)078-2019 

 

 

 Ficha TSC(SCF)074-2019 

 

 

Ficha TSC(SCF)074-2019 

 

 

Ficha TSC(SCF)074-2019 

 

• Prescripción ordinaria: cómputo del término. Corre a partir del 
momento en que la persona razonablemente tuvo conocimiento de los 
hechos que dan base a la acción 

• Caso concreto                                                                                                        
(540013103005 2018 00268 01) 

• Estándares de cuantificación para la indemnización del daño a la vida 
de relación de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia  

• Caso concreto                                                                                                        
(5400131530072017 00483 02) 

• A paciente le dejaron una compresa en su abdomen al practicarle una 
cirugía  

• Al demandante le corresponde probar los presupuestos axiales fijados 
por la jurisprudencia para la estructuración de la responsabilidad civil 
médica, esto es, el daño la culpa y el nexo causal, en tanto que los 
supuestos liberatorios de responsabilidad son obligación del 
demandado   

• Valoración probatoria  

• Caso concreto                                                                                       
(5400131530072017 00483 02) 

• No está legalmente autorizado su condena en abstracto  

• Caso concreto                                                                            
(5400131530072017 00483 02) 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN / RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

FALLA MÉDICA / OBLITO QUIRÚRGICO / RESPONSABILIDAD CIVIL 

MÉDICA 

LUCRO FUTURO O CESANTE / RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA / PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF078-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF074-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF074-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF074-2019-1.pdf
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Ficha TSC(SCF)074-2019 

 

 

 

Ficha TSC(SCF)074-2019 

     

 

 

Ficha TSC(SCF)075-2019 

 

 

• Definición                                                                                              
(5400131530072017 00483 02) 

• Reglas orientadoras para su cuantificación emitidas por la Corte 
Suprema de Justicia  

• La jurisdicción ordinaria debe seguir las reglas de la Corte Suprema 
de Justicia y no las del Consejo de Estado  

• La presunción de dolor como presupuesto para reconocer la 
indemnización de perjuicios morales, no se ve derruida por la 
inasistencia a la audiencia de los padres, hermanos y demás 
miembros del núcleo familiar de la víctima directa   

• Caso concreto                                                                               
(5400131530072017 00483 02) 

• Valoración de prueba testimonial de personas allegadas a los sujetos 
procesales, por vínculos de parentela o de amistad, en asuntos de familia   

• Caso concreto                                                                                                          
(54001 3110 001 2018 00517 01) 

• Presupuestos axiológicos  

• Análisis y Valoración probatoria  

• Caso concreto                                                                                                        
(54001-3153-004-2015-00356-02) 

Ficha TSC(SCF)079-2019 

 

PERJUICIOS MORALES / RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

OBLITO QUIRÚRGICO 

PRUEBA TESTIMONIAL / CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL MÉDICA / TEORÍA DE LA 

PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD O “DE CHANCE” 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF074-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF074-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF075-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSCF079-2019.pdf
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Ficha TSC(SCF)074-2019  

   

 

 

Ficha TSC(SCF)080-2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Pese a que en la producción del daño irrogado al servicio médico, medió 
el uso de un instrumento peligroso –electro bisturí-, el caso específico 
debe analizarse bajo el régimen de una responsabilidad subjetiva o culpa 
probada y no desde el modelo de responsabilidad objetiva desarrollado 
por la jurisprudencia del Consejo de Estado en tratándose de ciertos 
procedimientos médico quirúrgicos que revisten peligrosidad  

• Riesgo propio o inherente y riesgo previsto  

• Elementos de la responsabilidad contractual   

• Caso concreto                                                                                                       
(54001-3153-004-2012-00294-01) 

Ficha TSC(SCF)077-2019 

• Doctrina “res ipso loquitor” o “la cosa habla por sí misma”  

• Caso concreto                                                                                   
(5400131530072017 00483 02) 

• Se trata de título ejecutivo complejo  

• Requisitos formales del título ejecutivo  

• Existencia de otros requisitos que solo son exigibles en el proceso 
administrativo que debe realizar la Prestadora ante la EPS, para el 
cobro de los servicios prestados  

• Caso concreto                                                                                             
(540013153004 2018 00292 01) 

TÍTULO EJECUTIVO BASE DEL COBRO DE SERVICIOS DE SALUD / 

ACCIÓN EJECUTIVA 

RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL MÉDICA: USO DE 

INSTRUMENTO PELIGROSO ELECTRO BISTURÍ 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/TSCSCF074-2019-1.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSCF080-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSCF077-2019.pdf
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SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS 

 

 

Ficha TSC(SRT)026-2019 

 

 

Ficha TSC(SRT)027-2019 

 

 

 

Ficha TSC(SRT)028-2019  

 

 

Ficha TSC(SRT)027-2019 

 

• Presupuestos  

• Estándar interpretativo en materia de restitución de tierras  

• Caso concreto (680013121001-2016-00156-03)                                                                                                      

• Presupuestos  

• Estándar interpretativo en materia de restitución de tierras  

• Presupuestos de Flexibilización o inaplicación del estándar de buena fe 
exenta de culpa 

• Caso concreto (680013121001-2016-00154-03)                                                                                                      

• La buena fe morigerada se reconoce al opositor que se encuentre en 
condición de vulnerabilidad: víctima reconocida del conflicto   

• Caso concreto                                                                                                      
(68081-3121-001-2015-00122-01) 

• Descripción del Municipio de San Juan de Girón (Departamento de 
Santander) –zona rural- como escenario del conflicto armado                                          
(680013121001-2016-00154-01) 

BUENA FE EXENTA DE CULPA / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

BUENA FE MORIGERADA / OPOSITORES / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

CONTEXTO DE VIOLENCIA 

BUENA FE EXENTA DE CULPA / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT027-2019-6.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT026-2019-7.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT028-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT026-2019-7.pdf
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Ficha TSC(SRT)029-2019 

 

 

 Ficha TSC(SRT)030-2019 

 

 

Ficha TSC(SRT)029-2019 

 

 

Ficha TSC(SRT)027-2019  

 

 

• La condición de víctima de tal hecho no solo se predica respecto de quien 
habita el predio objeto de desplazamiento, ya que es suficiente que se 
hubiere visto forzada a abandonar el sector donde habitualmente su 
entonces compañero permanente realizaba las actividades económicas 
para el sustento familiar / parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1448 de 
2011 

•        Caso concreto                                                                                                                
(68001-3121-001-2017-00035-01) 

• Para sacar avante la pretensión de restitución es indispensable que 
exista nexo causal cercano y suficiente entre el hecho victimizante, el 
despojo o abandono forzado y el conflicto armado interno                                                                                                        
(54001-3121-002-2019-00033-01) 

•      Requisitos Legales  

• Caso concreto                                                                                                        
(68001-3121-001-2017-00035-01) 

• Forma de protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, 
restitución por equivalente, y medidas afirmativas en beneficio de los 
solicitantes, ante la presunta violencia sexual al interior del núcleo familiar  

• Caso concreto                                                                                                
(680013121001-2016-00154-01) 

DESPLAZAMIENTO FORZADO 

DESPOJO O ABANDONO FORZADO DE TIERRAS / RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS 

FORMALIZACIÓN DEL TÍTULO PARA BALDÍOS / RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS 

GÉNERO / ENFOQUE DIFERENCIAL / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT029-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT030-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT029-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT026-2019-7.pdf
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Ficha TSC(SRT)026-2019 

 

 

 

Ficha TSC(SRT)031-2019  

 

 

Ficha TSC(SRT)028-2019  /  Ficha TSC(SRT)027-2019   

 

 

• La denominación de un predio como de interés general no es óbice para 
que sea restituido  

• Caso concreto                                                                                        
(680013121001-2016-00156-03) 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho sobre inmuebles   

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 
2º, literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de 
tierras   

• Caso concreto                                                                                                   
(68001-3121-001-2016-00061-01) 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho sobre inmuebles  

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 
2º, literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de 
tierras  

• Caso concreto                                                                                              
(68081-3121-001-2015-00122-01)                                                     
(680013121001-2016-00154-01) 

• Ausencia de consentimiento o de causa lícita en el negocio jurídico 
mediante el cual se transfirió un derecho sobre inmuebles: derecho 
de ocupación sobre bien baldío 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS / RESTITUCIÓN MATERIAL Y JURÍDICA / 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS / RESTITUCIÓN POR EQUIVALENCIA / 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS EN 

EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS / RESTITUCIÓN POR EQUIVALENTE / 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS EN 

EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT027-2019-6.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT031-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT028-2019.pdf
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2023/04/TSCSRT026-2019-7.pdf
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Ficha TSC(SRT)029-2019 

 

 

 

Ficha TSC(SRT)026-2019  

 

 

Ficha TSC(SRT)027-2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 
2º, literal a) de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de 
tierras  

• Caso concreto                                                                                                          
(68001-3121-001-2017-00035-01) 

• Presunción de inexistencia de la posesión  

• Tipificación del supuesto de hecho referido en el Artículo 77 numeral 5º 
de la Ley 1448 de 2011 que da lugar a la restitución de tierras  

• Caso concreto                                                                                      
(680013121001-2016-00156-03) 

• Presupuestos para el reconocimiento judicial de tal calidad   

• Caso concreto                                                                                            
(680013121001-2016-00154-01) 

SEGUNDOS OCUPANTES / RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS / RESTITUCIÓN POR EQUIVALENTE / 

PRESUNCIÓN DE DESPOJO EN RELACIÓN CON PREDIOS INSCRITOS EN 

EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS 
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NOTA DE LA RELATORIA 

La indexación de la jurisprudencia a través de sus descriptores, restrictores y 

extractos es de carácter informativo, por lo tanto, se recomienda la consulta de 

los textos completos de las providencias o los audios de las audiencias de salas 

de decisión correspondientes, las cuales tienen verdadero carácter vinculante. 

En caso de alguna inconsistencia en la información, podrán ponerlas en 

conocimiento de esta Relatoría a través de la cuenta de correo institucional 

reltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La nomenclatura de cada ficha jurisprudencial se explica a través del siguiente 

ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Éste y todos los anteriores boletines que han sido publicados (iniciando desde el 

primer trimestre del año 2017) pueden ser visualizados en el Portal Web de la 

Corporación a través del siguiente enlace: 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/relatoria/ 
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Relatora 
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